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SOLICITUD DE AYUDA ESCOLAR 

 

Don   

       
y doña   

       
domicilio   

       
   

       
localidad   

       
provincia   

       
c.p.:   

       
En calidad de:    del alumno abajo reseñado. 

 

 

DATOS DEL ALUMNO 

       
1er apellido:   

       
2do apellido:   

       
Nombre:   

       
Fecha de nacimiento:   /  /  

 

 

DATOS FAMILIARES 

       
DATOS DEL PADRE 

       
Profesión padre:   

       
Teléfono padre:   

       
Mail padre:   

       
DATOS DE LA MADRE 

       
Profesión madre:   

       
Teléfono madre:   

       
Mail madre:   
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Documentación para la solicitud de ayuda escolar  

 

La siguiente documentación debe presentarse en la Dirección del centro educativo antes del 1 

de junio, en sobre dirigido al Presidente del Patronato de la Fundación Canaria para la 

Educación y la Cultura: 

-  Carta personal de los padres dirigida al Patronato de la Fundación, en la que 

razonadamente se explique el motivo y el importe de la beca solicitada. Se entiende que la 

ayuda es sólo para el próximo curso escolar. 

-  Impresos de Ayuda y Currículo Familiar que se adjuntan. 

-  Última declaración del impuesto sobre la renta y patrimonio de ambos cónyuges. 

Debe entregarse copias completas. En caso de no estar obligados a presentar declaración 

de renta, se adjuntará declaración jurada en este sentido. 

 

Observaciones 

 

1.  Esta ayuda se refiere únicamente a escolaridad, no incluye los servicios opcionales como 

comedor, actividades extraescolares, etc… 

2.  La concesión supone una obligatoriedad de solicitar las ayudas oficiales a que se tenga 

derecho y si fuesen concedidas reembolsar al Patronato la cantidad correspondiente. 

3.  Si existen recibos pendientes, es preciso documentar un compromiso de liquidación antes 

de la concesión de la beca. 

 

A rellenar por los padres o tutores legales 

 

Don   

       
y doña   

 

Como solicitantes de la ayuda de escolaridad concedida por el Patronato de la 

Fundación Canaria para la Educación y la Cultura, nos comprometemos a que en el 

momento en que nuestras circunstancias económicas mejoren, tendremos en cuenta el 

apoyo que ahora recibimos, y colaboraremos dentro de nuestras posibilidades a los 

fines de ayuda escolar del Patronato, para que pueda seguir prestando ayuda a las 

familias que en ese momento lo necesiten. 

 
En  , a  de  de 20  

 

 
Firma del padre: 

 

 

 

 

 

 Firma de la madre: 

 


